
 

La Contraloría General de Medellín suscribió con la Auditoría General de la República Acuerdo 

de Vigilancia y Control a la Contratación y los Recursos Públicos. 

La iniciativa promueve el control social y garantiza ante la sociedad en cumplimiento de las 

competencias misionales y administrativas necesarias para el transparente, ético, eficiente y 

eficaz manejo de los recursos públicos. 

 

 

 

La contralora Patricia Bonilla Sandoval y el auditor general de la Nación, Carlos Felipe Córdoba, en la firma 

del Acuerdo de Vigilancia y Control a la contratación y los recursos públicos. 

A través de iniciativa liderada por la Auditoría General de la República con las contralorías 

departamentales de Antioquia, Chocó y San Andrés, y las municipales de Medellín, Bello, Envigado 

e Itagüí se suscribió un Acuerdo de Vigilancia y Control a la Contratación y los Recursos Públicos, en 

evento realizado en la Universidad de Medellín. El objetivo es promover el control ciudadano y el 

desempeño del direccionamiento estratégico de las contralorías para velar de forma transparente, 

ética, eficiente y eficaz por el manejo de los recursos públicos. 



El Auditor General de la República, Carlos Felipe Córdoba, presentó informes sobre los procesos 

contractuales y presupuestales de los entes territoriales, balance de presupuestos municipales no 

ejecutados así como también tendencias durante los años 2014 y 2015 frente a las modalidades de 

contratación, que para el caso de Medellín fue 69% directa. 

Con los acuerdos se busca generar procesos de capacitación, participación y seguimiento a las 

contralorías en su compromiso de promover el control social y garantizar ante la ciudadanía el 

cumplimiento frente al cuidado de los recursos públicos.  

Con la firma de éste acuerdo los medellinenses y las organizaciones sociales son testigos del 

compromiso que asume la Contraloría General de Medellín frente a la vigilancia, la gestión fiscal de 

la administración municipal de sus entidades descentralizadas y de particulares que manejen 

recursos públicos. 

 


